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Ciudad de México, a 3C ¡lOI,
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territor¡aI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2o19-3792-SPA-2339 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentrat¡zado, em¡te la presente Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

ATENCIÓN E I]iIVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡tigencias previstas en los añícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México; asÍ

como 85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en e[ expediente aI rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoI{Es JURÍDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México conforme a lo estabtec¡do
en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de ta Ley de Protección a los An¡males de la C¡udad de Méx¡co,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facu

8¡enestar animal
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varios ejerBplares
ustiano Cafianza.

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto
calle Curio, Manzana 10, lote 12, cotonia Cuchilla Pantitlán, Alcaldía Ven
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(...) El moltroto del que son objeto cuotro ejemplores con¡nos de roza p¡tbull o los cuales utilizan como pie

de crío, sin recib¡r otenc¡ón medico veterinorio, y un ejemplor cdn¡no mocho (...) no les proporcionon

alimento, ni agua(...) lub¡cac¡ón de los hechos: Catle curio, Manzana 10, lote 12, coton¡a cuchitla
Pant¡ttán, Alcaldía Venustiano carranzal 1...).
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de [a Ciudad de Méx¡co en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
pel¡gro la v¡da del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó a cabo tres visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, dit¡gencia durante la cual se constató lo
s¡guiente:

La presenc¡a de cuatro ejemplares caninos de dist¡ntas razas , los cuales se describen a
cont¡nuación:

1. Macho de aproximadamente ocho años de edad, talla chica, el cual corresponde al
nombr€ de "Scrappy".

2. Hembra, tatla mediana, la cual responde al nombre de "Nicky".
3. Macho, de tatta mediana, elcual responde al nombre de "Bethoven".
4. Hembra, de talla mediana, la cual responde a[ nombre de "Laica".
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Condición corporal y muscular. Ésta es ideat, de acuerdo a sus tallas y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mínimo recubrim¡ento de grasa, además se les observa sus cintura detrás
de las costiltas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominaI evidente.

Lugar de alojamiento. Los ejempLares caninos de los cuales uno se observó libre en el pat¡o, y un

ejemplar se encuentra dentro de un cuarto, cuentan con refugio que Les permite protegerse de la
intemperie. Dos caninos más se encuentran en la azotea libres, dichos caninos cuentan con una choza
lo que les perm¡te protegerse adecuadamente de la intemperie, dichos sit¡os se observa t¡mpio.

Agua y Al¡mento. Se adv¡rtieron rec¡p¡entes de plást¡co en el pat¡o y en la azotea que contenía agua a

tibre d¡spos¡ción. La persona encargada de sus cuidados indicó que les proporc¡ona alimento
consistente en comida casera de manera permanente.

. comportamiento. Mant¡enen una postura retajada y contacto visual sin manifestar agresión, asim¡smo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos al juego de manera inmed¡ata;

se detectó que presenten s¡gnos de estrés o aislamiento.

. Condición de salud. No presentan les¡ones ev¡dentes en los ejemplares caninos;

exhortó a la responsable a brindarles atención méd¡ca, mediante e[

acuerdo a su edad, para reforzar sus s¡stemas inmunotógicos a fin de

en este sent¡do
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Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a [a persona

denunciante, se le h¡zo de conoc¡m¡ento que contaba con un térm¡no de seis días hábites para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la ¡nvestigación de los hechos, lo anter¡or conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡entat y del Ordenamiento Territorial de ta C¡udad_glp.'
Méx¡co; s¡n embargo durante el procedimiento de ¡nvestigación, no fueron proporcionados eteÍlgods 

-qqst'
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normat¡vidad en materia de bienestar aú!¿l'-. ^thñ$.!:A

En virtud de Lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente "rn,roát*ffifr
::Tfl l'"ff ;ffi [[:::::i';1H:J:'.ñ:"::],1',,il:i:dees'iaProcuraffi lirxw
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Respecto al presunto maltrato de cuatro ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,
esta Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con b¡enestar animal en cuanto a

condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua br¡ndada, comportamiento y cond¡c¡ón
de salud.
En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se le hizo
de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pert¡nentes en la ¡nvestigación de los hechos; sin embargo, durante el proced¡m¡ento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normativ¡dad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la investigación

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

"%
o

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México.---

SEGU!¡DO.- Remítase et exped¡ente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---------------

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Sub

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgán
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción Xxll de s

procuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
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C.c<...p. tk. tl.rl¡n¡ AoyT.rnbültll Procur¿doraAmbientaly delOrd€namiento Territorial
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se em¡te en su contexto, independientemente de tos procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.
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